
              
    

ORDEN DE DOMICILIACIÓN DE ADEUDO DIRECTO SEPA

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al Centro de Educación Infantil San José a enviar
instrucciones a la entidad del deudor para cargar en su cuenta los recibos que le presente dicho Centro y a la entidad del
acreedor para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del C.E.I. San José.

ALUMNO

DATOS CUENTA DE CARGO

Titular/es

I B A N E S
ES/2Nºs Entidad

4 números
Sucursal

4 números
D.C.
2Nºs

Número de cuenta
10 números

Firma del deudor: Fecha: ____ de _________________de 20____

D.N.I.______________________

Barrio Telleiro 12 – Borreiros,
36378 - Gondomar
Tfs.: 986 35 29 95 // 699 55 99 90

cpr.sanjose.gondomar@edu.xunta.es
ceigsanjose@telefonica.net
mmmceigsanjose@gmail.com

Centro de Educación Infantil 
Guardería Laboral San José
N.I.F. R3600121B
Misioneras de María Mediadora
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